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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ceder para ello la formación de planos ú ¿tres trabajos 
preparatorios y que caducaron en 31 de Diciembre, 
volverán sin embargo á incluirse de nuevo en el presu
puesto siguiente, para evitar de este modo que las obras 
sufran la menor interrupción por falta de ios recursos afec
tos á ellas—).a No podiendo tener lugar en los presu
puestos ordinarios de cada año, por la anticipación con 
que se forman en virtud del Real decreto de 31 de Ene
ro de 1849, *a inclusión en los mismos de los saldos de 31 
de Diciembre anterior á que se refieren las prevenciones 
precedentes, se formalizarán en todo el mes de Enero si
guiente presupuestos adicionales con arreglo á los formu
larios adjuntos en que se comprendan aquellos compro
bados con una copia de la liquidación que se cita en la 
prevención 2 a de esta circular =6a. Se incluirá también 
en estos productos adicionales, como uno de los medios 
de cubrir su importe: i.° las existencias en metálico que 
hubieren resultado en caja 6031 de Diciembre con rela
ción al arquee ". 2. 0 los ingresos autorizados para el pre
supuesto anterior que resultaren en la misma fecha sin 
realizar en todo ó en parte, comprobando uno y otro 
en cuanto á ios fondos provinciales con certificación del 
Interventor, y respecto de los municipales con relaciones del 
Depositario autorizadas por el Alcalde y Secretario =7.3 
La relación de ingresos en que figuren estas existencias y 
los créditos pendientes de cobró en fin de cada año, de-- 
berá formarse y remitirse precisamente á este Ministerio 
en todo el mes de Enero como adición á la del presupues
to del inmediato, aun cuando alguna vez llegare el caso 
de no ser preciso formar adición á los gastos por estar 
todos cubiertos por completo 603/ de Diciembre.=8.a Res
pecto á los presupuestos especiales de los ramos de Ins
trucción pública y de Beneficencia que forman parte de 
los provinciales y municipales, se practicarán iguales ope- 
racioues, cuyo resultado, tanto en la parte de gastos Co
mo en la de ingresos deberá incorporarse también co
mo adición á la del municipal ó provincial á que en sil 
caso corresponda. De Real orden lo digo á V. S. con 
inclusión de los formularios citados en la prevención 5 3 
para su conocimiento y efectos consiguientes á su cum- 
p.imiento.

Lo que se hace saber por medio de este Boletín oficial, 
para la ¿eneral noticia, y d fin de que enterados minu
ciosamente los ayuntamientos del contenido de la preceden
te Real orden, 'cuiden de que se cierre en 31 de Diciem
bre de cada año, la cuenta del pre apuesto respectivo, prac
ticando d seguida la oportuna liquidación •Se^un la re¿ln 
2 a de dicha superior resolución, y formando inmediatamen
te otro presupuesto adicional al del año siguiente, confor
me d los modelos que se insertan de los créditos que apro
bados y devengados en el "año anterior no han sido satis
fechos por completo, y correspmda.que lo sean en vista de 
lo dispuesto en las reglas 2 a, 3 a, 4 a, ^.a y 6a de la 
referida Real orden, eu^o documento, ó bien la relación que 
indica la regla q a sita formación del adu tonal fuera ine- 
cesatii ha de recibirse en este Gobierno de provincia por 
duplicado antes del dia 20 del mes de Enero siguiente al 
3/ de Diciembre en que deberá cerrarse la cuenta de ca
da un año Zaragoza 1 y de Agosto de x^^o.—José M.iria de 
Gispert.

Modelo de que se hace mérito en la circular que precede.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Niím. 821.
■ Circular núm. 300.

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con 
jeih.i i s de Julio próximo pasada se ha servido dirigirme

• la Real orden siguiente.
1 /II examinarse por la Dirección de presupuestos los 

provincia-Ies y municipales d.l año pasado de 18^9 y del 
■ actual, se ha observado en algunos de ellos que contra
• lo dispuesto en las instrucciones para la contabilidad y 
• administración de los toados de esta clase, se omite el com-
1 prender en los ingresos los sobrantes que por ñ 1 del año
■ precedente hayan producido las economías conseguidas en 
l . diferentes servicios, 6 las que hayan resultado por no ha
. berse invertido en todo ó en parte algunos de lós créli-
■ tos autoriz ido^ n i como el figurar entre las obligacio-
. ¡íes las denlas que procedan de no hiberse satisfecho por 
• completo durante el mismo año ¡os gastos ejecutados ó las obli-
I paciones contrai las , bien por disminución en los ingresos

calculados, ó por otras causas. Esta práctica vicrosa llegarla á 
- introducir la confusión en la contabilidad de dichos fondos y 

á ser un obstáculo para que la organizar ion de esta parte del 
servicio alcance la perfedcion que el Gobierno apetece. En 
tal supuesto, y deseando S. M. evitar que en lo suce
sivo se repi an omisiones de esta especie, sjn que por ello 
sufran el menor perjuicio ni entorpecimiento aquellos 
servicios, que aunque aprobados en presupuesto no han 
podido ejecutarse dentro del año en que aquel debía re
gir porque exigen trabajos preliminares, cómo sucede res
pecto de las obras publicas y otros anílogos, ha tenido 
á bien acordar las prever clones siguiente': i a El día Jt 
de Diciembre de cada año se cerrará la cuenta del res
pectivo presupuesto, sea cual fuere el estado que en di
cho día tengan la cobranza de los ingresos y el pago de 
las obligaciones consigna en aquel, y sé considerarán। caducados desde aquella fecha tolos los c é Utos del mismo, 
sin pe juicio de que pasen en la formi que se dirá mas 
adelante á figurar algunos de ellos como entre los ingre
sos la eXisten-cia en met di m que hubiere resultado en ca
ja en dicho dia 31 de Di i-mbre y los ere iitos pendien
tes de eolito en h mi mi Dch > —2 a Cerrada la cuen
ta se procederá á firmar una liqui lacidn en que aparez- 

; can clasificados por cinttulos v artículos del presupues
to ca la uno de los eré iitos autorizados en el mismo, la par
te sati t cha, y lo que Inv-a quedado sin pagar hasta dicho 
dia, expresando la caira =3 a Los eré Iitos que hubieren 
ti io concedidos para algún gasto que no se hubiese eje
cutado durante el año, quedarán en 71 de Diciembre sin 
efecto y caducados: se considerará también en el msimp 
caso la parte sobrante de aquellos que no haya sido ne
cesario invertir "por completo en los gastos á que esta
ban destinados Las obligaciones aprobadas y devengadas 
en el trascurso del r.ño que resolten «in satisfacer total- 
ntenre en 31 de Diciembre pasarán á firmar parte del pre- 
’upuesto del año siguiente, por las cuotas que cada una 
l’e ellas corresponda, en el concepto de deudas en los pro
vinciales y .en el decargas en los municipales =4.a l.os cré
ditos aprobados para caminos vecinales, obras xí otros ser
vicios que no hayan podido invertirse porque deba pre-

M.C.D. 2022



DISTRITO mu n ic ipa l  
¿e  . , 

PARTIDO PROVINCIA DE

Presupuesto adicional al ordmario de gastos é ingresos aprobado para1851 como ampliación al crédito coh» 
signado en el mismo para cargas, que se forma en cumplimiento de lo dispuesto por Peal 01 den de 4 5 dé 
Julio de 4 850.

GASTOS.

Ayuntamiento. S
Por lo que ha dejado de satisfacerse á io empleados de1 Ayuntamien

to de lo que han devengado en ¡8) ó dentro del crédito conce
dido en el presupuesto apiojado para el mismo año, según rela- 

. . cion adjunta............................. ..................,.............................................
i Por ídem de las impresiones ejecutadas, Ídem. . . . . . . . . 
I Por Ídem dé laí obres de cousvivacion y reparación del edificio que
\ ocupa c! Ayuntamiento, idem....................................................  • ;

, , . . , (por idem á ios dependientes de este ramo, idem según relación que
Polín» de se 3CI lnj)afia. . ...................................... . .................... ....

(Por idem de tales gastos ejecutados en este ramo, idem según la 
< adjunta relación. . ...............................   . .. i....................... .....

Por ídem de los de renovación de arbolados, ídem. . ... .
Por idem de los sueldos devengados por los maestros, idem según

Policía urbana.

Instrucción públicá. . J relación adjunta...........................• • • • . • • • • ' '
/Por id. de alquileres de los edificios en que se hallan situarías' las escuelas. 

Por id. de los gastos de los establecimientos de este 'ramo, id. según 
los presupuestos adicionales de ios mismos que también se acompañan. 

Por id. de las obras de conservación y reparación de los edificios del
E en efe encía. ;

mv , . i común j id. . ............................. , .
Upras piiuiuns. . ./ por . , |gs ejecutadas en los caminos vecinales de

) y ’ id. segnu la relación adjunta.

.Corrección pública. .

Montes.

Cateas. .

Por id. dé las de fuentes y cañerías, id. . . . . ° ‘ '
(Por i.i. de les asignaciones del Alcaide y demas dependientes de la 
( cárcel, id. según relación adjunta. . . •.............................. .....
(Por íd. de los salarios devengados por los guardas de-este ramo, id. 
< según relación adjunta..............................   ... .......................
¿Por id. de gastos devengados por deslinde, id. . . . . • ■
\Por lo dejado de satiTacef por réditos de censos devengados en el añp 
x último dentro del crédito consignado al efecto en dicho presupues-

to, según relación adjunta . . ..........................................................
G stos voluntarios í P°r id. de los materiales acopiados para tal obra de nueva cons- 

* ' ‘ ¿ tracción id..................<• • • .... • •
Imprevistos. . . . Por id. de los causados en la extinción de la langosta, id.................

Total ele.gastos.

INGRESOS.

Propios. . .

ORDINARIOS.
Por lo dejado de recaudar en el año de de los productos líqui

dos de fincas , derechos y demas bienes de propios, según rela
ción adjunta . . . ................................................ . • * /. *

por ¡a. de los de los montes pertenecientes á este distrito mumci- 
Monl"' ' 1 pal, id..............................................  .... • ...................................

Arbitrios b impuestos t Por id. del producto de ios puestos públicos, id..   
■establecidos. . . /Por id. de los arbitrios é imposiciones indirectas, id. . . . . .

. (por ¡d. de las fincas ó rentas destinadas especialmente á los estab.e-
EíKefiCcncta. . . . cimientos de beneficencia, id....................... ....' ‘ ‘ ‘ ‘

. , (Por id. de las fincas ó rentas destinadas especialmente á los de ins-
I5ír«c«.O11 fubhc». . trücc¡on públic¡¡> ¡d .......... . . . .

Existencias..

EXTRAORDINARIOS.
Por id. de empréstitos, íd............................... ‘ * A...........................
Por id. de la venta de predios rústicos y urbanos, id............................. 
Por id. de la corta extraordinaria en los montes, id. . • ■ • » 
Por las existencias efectivas que han resultado en caja en gi de Di

ciembre de 1850, según el acta de arqueo cuya copia se acompaña,

RESUMEN.
Total de ingresos. . .

Gastos
Ingresos. Ordinarios.................... .....

Extraordinarios . . . . ,.

Dífcit. . .
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. , . RESUMEN COMPARATIVO
presupuesto adicional al ordinario aprobado para el año de 1851, formado en cumplimiento de lo dis- 

- puesto por Real orden de 15 de Julio de -1850.

Importa el presupuesto ordinario de gastos aprobados para J851. 
Id. el adicional al mismo. ........................................................ * .
Importa el presupuesto ordinario de ingresos aprobado para tSp.
Id. el adicional ai mismo. . ; ............................

Déjicit í" ó sobrante.^ .

Núm. 825.
D. José María de Gispérl, Senador del Rei

no, Gobernador ij Subdelegado de Rentas na
cionales de esta provincia.

Por el presente se llama y cita, á D. Agustín Mon- 
ler, residente que era ed Madrid en él año mil cubo- 
cientos cuarenta y cincoj para que coihparezcá en este 
Tribunal de la Subdelegacion á los efectos que procedan 
en la causa que pende en el mismo sobre falsificación de 
siete cartas de pago eifianantes de suministros hechos al 
Ejército. Dado en Zaragoza á nueve de Agos:o de mil- 
ochocientos cíncuenta.=José María de Gispert =Por man
dado de S. E, Gorgonio Arnés.

. Ndm 826.
Audiencia Tcrritortal de Zaragoza.

En la Gacela del Gobierno núm. 5861 , del Miércoles 31 de 
Julio hltiino, se hnílá inserta la Redi órden que dice.

Al misterio de Gracia y Justicia.— Real orden.—Sección 
3.a—Por el Ministerio de Hacienda se lia comunicado á este 
de. Gracia y Justicia la Real órdén que sigile.—Enterada la 
Reina dü una consulta dirigida á tiste Ministerio por la Direc
ción de Fincas del Estado, manifestando la necesidad de que 
Sti encargué a las Administraciones del ramo en las provincias 
la de los bienes concursados en que tenga derecho cierto ó 
présünto Id hacienda pública en representación de conven
ios , capellanías; hermandades y demás corporacioites de esta 
clase, Se ha servido niandar, conformándose con el parecer 
de la Dirección de lo contencioso, signifique á V. E. su vo
luntad de que pdh el Ministerio de su digno cargo, se preven
ga á los juzgados de 1.a instancia y tribunales superiores 
que en todos los asuntos en que haya que constituir en 
administración biénes raicos porque la Hacienda públi
ca haya reclamado derechos, se encargue dicha administra
ción á la de Fincas del Estado , siempre que én ello no se 
quebranten disposiciones légales; ó ptiéda hacerse sin incon
veniente , á juicio prudehté de los mismos jueces, haciéndosd 
por este Ministerio igual prevención á los que lo están subor
dinados —Y enterada S. M.; se ha sé servido mandar se par
ticipe, á los jdéces, á los tribunales superiores y al .Ministerio 
fiscal para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 30 de Ju
lio dti 1850.—Arrazola.” ■

Duda cuenta á lá Sala de Gobierno de este b ibúnal, ha acor
dado su cximplimiénlo, y que para que se Id presten igualntcnlc 
los jueces de 1.a instancia de este territorio, se circula á los mis
inos por medio de los boletines oficiales , y ó este fin, firmo el 
presente en Zaragoza á 1 de Agosto de 1850.—D. ¡Mariano 
Broto. • . .

827.
La Sala de Gobierno de este Tribunal para cumplir con 

lo mandado en Real órden de 7 de Julio último, se ha ser
vido acordar en providencia del dia de ayer, se haga saber 
por medio de los Boletines oficíale*,■ á los alcaldes y síndi
cos de los pueblos de su territoúo, que en el término de un 
mes á cantar de la fe¡ ha de la inserción de este anuncio en 
aquellos periódico'^ se provean de la edi ion reformada 
del coligo penal, el cual se halla de venta á precio de do
ce r$. vn. en esta capital, en casa de D Migüel de Eche
verría, habilitado de esta /hidiencía, y en las de sus dele
gados D. /ladres Ger en Huesca y D. Pedro Morata eri 
Teruel. X para que este anuncio" llegue á noticia de todos 
los que comprende, y cumpliendo con id mandado lo firmo 
en Ziragoza á 13 de Aga-to de 185 । —D. Aíaríano Broto.

Nú ni 8 ¿ 8. -
vontinú.ilireLicion de Lis cantidades con que han con

tribuido -óoluntíriameiite para la reedificación del chapi-. 
tel de la fórre dei Santo Metropolitano Templo del Sal
vador de esta \,íddad, las personas que d. continuación 
se espresant

Rs vn. _
D Eugenio Salvador........................... ; . . . . 7o
$r. Gobernador y E, M. de la pinza de Jaca. 60 
E cnerpode carabineros dé la provincia de Huesca. roo 
L) Francisco Ga'Ot y NógUerás............................ 20

Z iragoza 3 de Agosto de 185o.=Por acuerdo del Illmo;
CabildotíSandago López, secretario. •

Núm 819.
Administración de contribúcimiés Directas de la provincia 

de Zurág’ma.
Los Administradores apoderados^ encargados ó herede

ros de les Sres. Marqueses del Risco, de Castropinos, y 
de Seiba Real cuyos títulos fueron suprimidos, por Real 
órden de 22 d¿ jbhid ülHimo de Í846 se presentarán en 
esta Administrar ion de mi cargo eh dobJe se les ente
rará de ciertos antecedenteí que les interesan sobremane
ra. Zaragoza 14 de Agostó de i8ío =M. AriaL 
. r Ní¿?ü. 830 ,

Don Rúen aventura Alvarádói déí Consejo de 
ó. M. su Secretario honorario f juez de pri
mera instánciá del distrito del Pilar de la

, ciudad de Zaragoza.
Higo sabe,: Qae p..ia pagó de acreedores está acordá- 

dada la subasta de los bienes siguientes.
Uaa torre sita en el término uel Rabal partida d¿ la 

Ortilla de diez y ocho cahicés de tierrd con un edificio. 
Cercada de tapias; confrontante con campo de Doña Teresa 
Catábante*; camino de herederos y brazal llamado de la Ar
boleda, tasada eri 77.840 rs. vn.

Un olivar en el término de Miralflores; partida del pla
ño de la Cartuja; de cabida de dos .cahíces, con 111 
olivo-, confrontante con la ábuja llamada del medio, cam
po de Juan Bajen y acequia del plano eh 11 640. rs. vn.

Olio olivar eh el mismo término y partida, de cuatro 
cahíces ocho cuartales tierra , con rgq Olivos, cbnfrbn- 
tante con brazal llamado de ¡a Aoja del Gallo, campo 
de Diego Lizabe y caminó de herederos en 21.008 rs.

Ua campo inmediato al olivar anterior, con una buena 
caieta de un cahíz diez y siete cuartales tierra, sembrado 
de általfa, confrontante con olivar de D. Francisco Parrilla, 
viñide Mariano Lizabe y caminí) de herederos e-n 7800 rs.

Una casa eri la calle Mayór, señalada con el uúni. 139 
frente á la cálle del fierro, tasada en 7<S\6 rs. vn.

Otra contigua á lá anterior, esquina a la plaza de Ta
layero, señalada con el número 140 en ¿>184 rs. vn.

Otra casa en dicha calle Mayor, señalada con el r.útn. 
i 18, llamada la de Burillo, én 85678 rs. vn.

Otra en la misma calle esquina á la del Fierro, seña
lada con el núm. tasada cñ J3S.386 rs. vn.

Otra en la calle del Pilar núm. 89. tacada en 19. roo rs.
Uaa fabrica de jabón, sita en la calle dé Sta., Fé, se

ñalada con el núm. íi, confrontante por la espalda con 
la cálle subida de San Ildifonso á donde tiehe salida; y 
una casita contigua señalada con el número t 2 en la mis— 
ma calle, ta*adas en 79 £$6 rs. vn.

Para cuya tranza está señiladb el dia veinte y dos del 
actual y hora de las once de su h ñaña, en la sala au
diencia del Juzgado, sita en el Arco de Cineja rúm. 
63, en donde se remitarán en «* 1 irnjar postor. Didu en 
Zaragoza á 73 de Agonfo <k i8jo = Ventola Arba.-ado = 
Por su inaüdadó, Félix VaUe<
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Núm. 831.
Vhivfrsi^íi literaria de Z<iT^07¿t.

Dirección general de Instrucción pública.^Negocia
do 2. ° «Se halla vacante en el Colegio de San Bar
tolomé y Santiago é instituto agregado á la Univer
sidad de Granada, la Cátedra de elementos de física 
y nociones de química, dotada con el sueldo anual 
de diez mil ieales.=Para ser admitido á la oposición, 
se necesita. 1. ° Ser Español. 2. ° Tener veinte y un 
años cumplidos. 3.° ser Bachilleren filosofía y te
ner el título de Regente de segunda clase para dicha 
asignatura. Los que hubisen obtenido dicho titulo de 
Regente antes de la publicación del reglamento vigen
te de estudios, serán admitidos aunque no tengan el 
grado de Bachiller.«Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de esta Corle ante el Tribunal que se nom
bre al efecto, y consistirán en las pruebas de idonei
dad que ecsije el título segundo de la sección 5.a del 
reglamento de estudios.=Los interesados presentarán 
en esta Dirección sus solicitudes, acompañadas de los 
correspondientes documentos y relación de méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas 
el día 4. ° de Octubre próximo, en la inteligencia de 
que no serán admitidas las- que se reciban pasado es
te término aunque sea anterior su fecha. Madrid 4.
de Agosto de 4 850.«Antonio Gil de Zarate.«Es co
pia.«Lera.

Indice de los Reales decretos^ órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Julio último.
Circular del Gobierno de provincia sobre el 

modo de conducir las maderas y carbón ile los 
montes, número 78.

Real orden sobre por quien han de ser socor
ridos los sustitutos de los quintos, n. 78.

Otra declarando infanta de España á Doña 
María Isabel Francisca de Asis, n. 79.

Circular del Gobierno de provincia para que 
los pueblos que se espresan remitan las noticias 
de pósitos, n. 80.

Otra para que los administradores cuiden que 
en los estancos de su partido se hallen los sellos 
correspondientes para el franqueo, n. 81.

R al orden sobre los recargos para cubrir el 
déficit de los presupuestos provinciales y mu- 
nicipáles^ n. 81.

Circular del Gobierno de provincia sobre los 
pueblos que no han presentado las cuentas tun- 
nicipales, n. 81.

Re-ai decreto para el aumento de la marina 
de guerra, n. 81.

Real orden haciendo aclaraciones acerca de 
los aumentos en los gastos municipales, n. 82.

Otra disponiendo que los pueblos que costean 
los condutores-distribuidores de su correspon
dencia queden relevados del pago de apartado) 
n. 82. , - '

Otra para que los que hubiesen concluido*la 
carrera de notarios puedan oblar á oficios de 
procuradores, n. 82

Otra para el sello de las mercaderías, según en 
la misma se espresa, n. 82.

Otra haciendo aclaraciones sobre retiro de de
pósito en la sustitución de quintos, n. 83.

Otra sobre la cria caballar, n. 83.
Oira participando el alumbramiento de S. M. 

la Reina y muerte del príncipe de Asturias, n. 8U. 
Otra sobre la conservación de los montes, n. S'L 
Circular del Gobierno de provincia haciendo 

saber no hay nombrado recaudador general de 
contribuciones, n. 85.

Otra para la remisión de los estados de tra
bajos vecinales, n. 85. . . . .

Real orden para la administración y recauda
ción de las licencias para correr las postas, n. 85.

Otra fijando reglas para indemnizar á los cen
sualistas de los bienes de la orden de San Juan 
de Jerusalen, n. 85.

Otra fijando término para proceder al mar
chamo de las mercaderías en las oficinas de Za- 
rasoza, n. 85.

Otra sobre los títulos presentados por el señor 
Conde de Sástago, sobre indemnización de los 
diezmos en los pueblos que espresa, n. 86.

Otra sobre liquidación de créditos, n. 86.
Otra sobré el modo de espedir las licencias á 

ios cumplidos á las । euas de airesto ó prisión, 
n- 86. . . . ,

Circular dél Gobierno de provincia relevando 
de la multa de 500 rs. vn. al alcalde de Chipra- 
na D. B mifacio luso, n 87.

Olía para la remisión de los pliegos que se re
miten á las animidades por propios, n. 88.

Real decreto de indulto, n. 88.
Real orden para corregir los abusos de la im

prenta, n. 90. _
Circular de la Comisión investigadora de me

morias piadosas, para que los pueblos que se es
presan remitan.las noticias que se piden, n. 90.

Real orden, para la ejecución de los apremios, 
n. 91. , . , .

Circular de la Comisión de estadística para 
que los pueblos que se espresan remitan las no
ticias que se piden, n. 91.

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad Veterinaria de socorros mutuos.—Comisión provincial 

de Zaragoza.—Habiendo procedido la Comisión Central al 
repartimiento del dividendo ordinario del segundo semestre del 
año de la fecha entré los señores sócios , ha correspomiido el 
uno y medio por ciento sobre el capital nominal que cada uno 
representa ; en su virtud y con el- objeto de que llegue á no
ticia de aquellos , esta provincial ha dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin de que se sirvan por 
sí , ó por persona que designaren, entregar en poder del se
ñor tesorero de la misma l>. Rafael Gonzal z , habitante en 
la calle del Dios Baco de la presente ciudad, núm. 23, el im' 
porte de lo que les pertenece, antes del 31 del corriente, pla
zo señalado por la central para el pago, en la inteligencia, que 
transcurrido dicho término sin haberlo ejecutado, sufrirán ios 
que se hallen en este caso los efectos del artículo 93 de los 
Estatutos; la Comisión provincial espera que apenas llegue este 
anuncio á conocimiento de alg n< s de dichos señores socios, 
se sirvan hacer se circule á los que lo ignoren, pues así con
viene al mejor servicio de los intereses de la sociedad- 
ragoza 10 de Agosto de 1850.—De acuerdo de la Comi
sión, su secretario contador, Gregorio Camjms. _ 
Sociedad de socorras mutuos de Jurisconsultos ^.LoWU1.'

de Distrito 7..ir.igoza. ,
El Secretario general en i - del actual dice á e‘ta 

mi-ion, que la central ha resuelto que el 2. c pei ‘ 10 _ 
e<te año sea del 6 por too del caj ¡tal de tas aecíones de I0^ 
das clases, y comprende á tolos los -ó ios hasta 
tente n. 7838 inclusive. El té mino para el paso n n ‘ 
g\ de Octubre próximo y el Depositario de la Comí 1 * 
D. Manuel María García, habita calle del Coso 1 mm $ 
Se publica en esie Boletín para inteligencia de by 
Socios. Zaragoza 7 de Agosto de 2850 A. de a 
misión =L. Antonio S Zaragozano.
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